
 

  

 

Santiago, 08 de mayo de 2023  

  

Señores   

Participes  

Presente   

  

Ref.: Comunica Fe de Erratas en Carta a Participes Fondo Mutuo Zurich “Dividendo 

Local” del día 2 de mayo del 2023.  

  

 

De nuestra consideración:  

  

Informamos a los señores partícipes del Fondo Mutuo Zurich “Dividendo Local”, desde 

ahora en adelante el “Fondo”, que producto de un error involuntario en la carta de 

modificaciones al reglamento interno del Fondo enviada a ellos el día 2 de mayo del año 

en curso, se indicó que:   

  

6. En la Sección H del Reglamento Interno, “Otra Información Relevante”, en el título 

“Beneficio tributario”, respecto del beneficio tributario del artículo 108 de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta, se incorpora que pueden acogerse a dicho beneficio la serie COL 

Z.   

  

Sin embargo, en este mismo punto debía decir:   

  

6. En la Sección H del Reglamento Interno, “Otra Información Relevante”, en el título 

“Beneficio tributario”, respecto del beneficio tributario del artículo 107 de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta, se incorpora que pueden acogerse a dicho beneficio la serie COL 

Z.  

  

Se hace presente que lo anterior es únicamente un error en la comunicación señalada y en 

nada altera las modificaciones realizadas al reglamento interno del Fondo el día 28 de 

abril del año en curso, ni las otras modificaciones señaladas en la referida carta.  

  

Asimismo, se les recuerda a los señores partícipes que, a partir de la fecha del depósito y 

hasta la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones, tendrán derecho a rescatar las 

cuotas que hubieren suscrito antes de que rijan estas modificaciones, sin que les sea 

aplicable deducción alguna por concepto de remuneración de cargo del partícipe. El texto 

del nuevo Reglamento Interno comenzará a regir a partir del décimo día hábil siguiente 

al día del depósito del Reglamento Interno, es decir el día 15 de mayo de 2023.   

  

 

 



 

 

 

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los partícipes pudieren tener en relación 

al nuevo texto del respectivo reglamento interno, hacemos presente que podrán 

contactarse con la Administradora a través de su página web www.zurich.cl, llamando al 

600 600 90 90 o con su ejecutivo de inversiones.  
  

Sin otro particular, saluda atentamente,  

  

  

 

 

  

 

 

Zurich Chile Asset Management   

Administradora General de Fondos S.A.  

Marco Salin  Vizcarra   

Gerente General   


